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CS*ION de PARPICIPACIOSNE? En sata cludad de San Pramc 11d 
  

    
       
    

    
    
   
   
   
    

   
   

MOLBATIVA OINZALREZ RUBIy JOE cn del Rouador, el día de noy | 

quimoó de Marzo de xil movecis l 

A favor de : tos osheata y tro, ante ul ef 
Ñ 

Motario Décimo Cunóto de este|| 
Ñ 

UM SSLECTISA PERILLA Cartón, doctor Howero Noboa ONik 

   

sólez, oorparecen, por una palll 

CUAFTIA 3 Yo 20.000,00 te, 01 señor Licenciado 3J.“E] 

MOLESTINA OOWZALRZ RUBIO, 

  

Balan dolo Sofi Bo Ende 36 dr toto Bats BER estado civil casado, por sus| | 

propios derechos y, poP otra 

parte, el señor Jó%E WOLEUTINA FROTILE, de estado o01vil cal 
  

do, por sus propica derechos.- Los corpureciertes son de mac 1h 
  

nalídad ecuatoriana; residentes y domiciliados en esta ciudad] 
  

hábiles por Terecho para obligarse y contratar; amyoresz de eck 
  

a Quienes conosoo de que DOY PE¿ »w» pids elevar a Escritura Pl 
  

blica el total contenido de la siguiente minuta 3 ” “EÑOR WT 
A 

Nyiild.- tirvaso elevar a Escritura Pública, la minuta contemtdal 
  

en los siguientes términos; -.. COMPANECINETET.. CRORNIR,- Lio ' 
  

    
   

ay 

* ofado Joró “plastina Mabtéles Rubio, mayor de edad, de estadal 
    -- Givil casado, esuatoriano, domiciliado en esta oludad de Qui Úl 
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ANJECRIT ANTES 21 natoros de julio de all novecientos otuouenta 
o ii 

y cinco, ante el Notario doctor Olusdo del Pogo, se constituyó 

la “ompañía Autoservision Colón “ocledad Amónima “ercantil e 

industrial, cos un Capital de Cien mil —Suorer, dividido ón _ 
  

CIEN ACCIONES de Un mil sucres cada una, suscritas y pagadas y 

por los ecclomistas, señores : Jomf “olentima González Hubio y 
  

Ale jandro “llwva Patlii0.--E1 doos de enero de u=1l novecientos - 
    

sesenta y cinco, la Junta úsneral Uxtraordimaria de Acolonistaa, 
  

resolvió que la Compañía se transforwe en una de responsabilia 
  

ded li-itaéa, son la risma rasón social.-- 8l gccs de enero de 
  

11 novecientos sesenta y Slinoo, ante .1 *otarío dostor 31medo 
  

del Poso, se otorgó la escritura pública por la que »e trans- 
  

formaba la Compañía Anónima ' Autoservicion Colón, “ocisdad Anó. 
  

mima Xercantíl e Isdustrial en Compañía de Responsabílidad Lia 
  

mitada, ssoritura Que fue inscrita en el Registro de la Propld- 
  

áná del Cantón Guito, bajo el múnero CUARENTA Y UNO del Rogisy 
  

tro “ercantíl, Toro NIVENTA Y IS y en el Juzgado Cuarto Pro. 
    vincial de Pichincha, el día veinte y cínco de exero de uíl »Q- 
  

vecientos sesenta y cinco.-51 capital aportado y totalmente pal- 
  

gado es distribuye así ; moventa y mueve participaciones de Un 
  

ril sucres cada unn del “osito Jasd “olestina Gonzáles kubio y, 
  

ura participación de un =11 “usres del “ocio Alejamdro “Llva 
  

Patifñio.--81 día/once de “arzo de “11 novecientos ochenta y trola > 
  

en la cindad de Guito, la Junto demeral de Socios de la expre ud 

  

sa Autoservicio Colón, rerualve conceder auterización Part 098. 
          der la totalicad de las participaciones de e | erpresa | en im favor 
    
e
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DS 

_ MERA. -Jo0é tolestina Gonsáles Rubio cede a perpetuidad VRINTR 
  

PARTICIPACIONES de las Sue tioñe en la Compañía "hutororvio1os HZ ic 

Colón" en favor del 30 )30% tolestinra Pre1le, quien Zo0pta - la 
  Ti TT 

sión que se hace 6x su favor» =TRQUIDA. El precio de La cesión ,l 

  

  
  

  

el noniral de las participaciones cadidas,esto es,Un mil sucres 
  

  

  

presente sesión ee hace a título gratuito,mo se apareja insinuall 
a ar   

  

  

  

ción judicial,de conformidad con el Art,144 del Código | 
1 

| nO ser superior a Veinte wíl sucreno Bl cesionario acepta la du     mación que ue hace en su favor. -CUARTA.-Por la cesión,el ol 

Molentina FPreile, adquiere todos los derechos Que el *r.José : 

  

  vicios Colón" e-Uated,señor Notario,se servirá agregar las 016ugh 

ci Hasta aquí la minuta,firmada por el doctor Jl 

      

sá Guerrgfo, Abogado con Matrícula Profesiomal: Cincuenta y e   

so ) DOC UA NT HASILITA ANZ1> "En. la cludnd l de Quito,el. áfa vie pla, 
  

[ 
A | 

| ORCS de tarso de mil novecientos ochenta y tres,en el Gomtesdad 

de la Corpañía AUTOS?RYICIO OUiU" ubicada en la Aveo Col8n,0una |   

N*1£89,1as discicono Deramencontrándoss _presentas Ton Srs .Josd 

Mexestira e 103 a y 

  

    
  

  

  

  

autorización para proceder a coder las partícip ones de cres 5 

presa er favor de ter roeros propuesta que formlara el ep 

tilva Patiño y y que se concreta en los Siguientes términos: La A ta   A 
A
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2 Cecilia .olestima de Romago:a, Patricia tolestina de Moreno,Juah 

¿ |folestina Proile y Andrés “olestina Wreile, autorización que, se: 

4 ¡concede 3 por unanimidad es decir, CIEN ViTuSsete declara suspendida 

. lla sonión de Junta yniversal de 

¿[redactada el nota. Siendo las ocho de la noche se reinstala la : 

, ¡sesión y se dn lectura ol texto del nota que es aprobada por una- 

, ¡nimidad clausurándose definitivamente la Junta Úsneral a las velm- 

¿ ¡te horas treinto_wimitos y firman para constancia todos los socios 

so ¡que a ella concurrierorn.= ( f ):Ledo.Joró Molentína G+Ro- 11) Alo- 

¡, [Jendro, ' %11va p." --- Para 8l otorgamisrto de 

1, (Pública, se observaron todos y 

,, ¡mandatos legales del casoz z, leláa que 

,. Parecientes esta “scrítura Pública, por 

1 [GQuellos se afirman y ratifloam en todo eu 

¡gs [Para_ constarcia ds lo cual, firman con-igo 

¡y ¡uddad de acto, de todo 

sa [Mado )3 José *olestina Conzálaz Rubios=-( 

¡ps | Jestimo Prelle.--EL NOTARIO 

zo | SONZALEZ. - 

A - 

otorgó anto "mi; y, en fe de ello confiere 

COPIA CERTIFICADA , debidamente sellarn ; 
2 Y quince de Marzo de mil novecientos 

27 

tina González “ublo y 4le jandro “iva Putidopara que sedan la tota- 

lidad de sus participaciones en favor de José Molestina Freila, 

  

    

ed 

ocios para reimstalarla una vez 

esta Sorttura 

y cada uno de los preceptos y - 

les fue a los 00m 

mi el Votario, a- 

CSostenidoz] y 

el Notario en 

lo Gual, también DUY Pre ( fipo 

firmado ); José HO 

; ( firmado ) Dr. HOMERO  NOBOA Z 

ochenta 

, 

Se: 

CUARTA 
 _€6sta e o 0, 1 

y Piemda en Quito, 

y tres. 
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les constante en la Escritura precedente, al margen de 
     

la Escritura de Transformación en Compañía Limitada «de 
  

  

"AUTOSERVICIOS COLON CIA, LTDA,", otorgada ante el Notariq 
  

   

Dr. Olmedo del Pozo, cuyo archivo se encuentra hoy a mi 
  

   
cargo, e1 12 de Enero de 1965 
     

  

Quito, 5 de Abril de 1983. 
  

  

  

Dido Udo PNÉEL> 
  

  

   DOCTORA XIMENA MORENO DE SOLINES 
  

    NOTARIA SEGUNDA 
    

  + 

[Dra a. Ximena Moreno de Solines 

HOTARÍA SEENNaA 

  

      1   QUITO - ECUADOR 
    

  

  

  

Con fecha 

a Fs: 
  

del lic » 

Miri 
$ 

sd . Quilo, E 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

Lon 

a Fs: 
¡8 

5 an GATT 

del Registro Mierceñad, LL ETT | 

la oresente escritura. A O 

marginada la prmera cogía de P LS | 

  

MZ Ú TA | | 
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mn EL REGISTRADOR 

DR. GUSTAVO GARCIA BANDERAS 
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y soposoe pare coli, erse ? eontratsr, drrieiíi.Cos y reoidentl 
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zatroordineria 2: ¿erionigios, TosolviÉ que 1 "om esle se breng 

forme en « s< le respentob:  ldel liottede, ser le css e reuén ES 

elalo. “lo lore — exero de dl nove cotos receta y sicar ale 

el Yriesrio Dorter flaeejo del ac e ctorcá le escri re páblios 
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Filve Foticos Cl día 000 e mera de 2.1 nogenie tos cra ia 

Y “rex, en lo siudad la ,uitos lo Junto «enersl de Zonios de le 

Saprasa búutesorvicios Úclón, rosioive eonneder sutor.zoción pera 

estar le totelided le los poridnivosone: * la sipraso eu fevor 

“e LoermaToss Ton eartos e eneldo ton Bs dar perice esgerdany (“TRE 
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Be mea er $e Tovar. CN 7 qe Yoo ronio c="erie le le «“esión, 

eccal weloc ner ire ode loe. rtialoricioa:, esto 48, un mil Eu 

«res por "ads 18 cu Ca us totel e veinte sil busross ¿og +A 

Mo oorosje ee co os a sotide y 1 soreta la sure: lrgel, Ss 

lose rr dos£  clectono Coslora tener reszbido e Su entera 29 

   

    

    
   

tiernas én, *“ Cf, Per 1 resién, el ra «r due Ccloctínes Freil 

le sdnurere todoo loo Cerseñcs que e. se or dosó Cclectine te- 

níe «oc sonic 2n Lea "orreñfe suteservir «s "c0lóne Uiood, seño 

Seoterio, +2 serv rá egreger los "lsísulo: de estilo. leete ay e E 

A ¿ le sinate treacrrita, le ciere us (asla eleysdo: y exsritara - 

¿hb t+s e. tee 9 velor logel, mirite car se 0-11: fire > 

so ral seirr testor José Gur:r rc Be, +boredo, verte cr de le | 

ua “etriauis crefecioral 4irmato sen el nán ro ninsiocta y sine. | 

PEREA ET y, "G le miulds”? leo uitos el díe viernes - qu
 

0er» Cos rgze Co yi1 rev -lentos «ze 's y tres, 8er el ?eromia| 

lio *e le “orrecfla Rf UYVICTO OOOO, uienta en Ta ¿venida || 

rolón, esos náVere cos cmtiente y nueve, love diacicnho horas, 

ennontrárecae presentes los selcres deocé —clectine Tonebles - 

uble y leon ro Tilve < ti00y 4 Pojreteermten el "icrto  <r 

njocte laos lgl ¿* ¿edo de 18 01.128 Fesuelvon *oc¿oroe + 

lo nyt=blemido o el artímule a ricctreo oceho.te de le (ey de 

"cnpelles ere dere por eonvonedes y senstituíre en ¿te UR 

v-reol %e Soríos, y tretsr mozo dice pinto de crde. “el día 

2 guterizenión perr proceder e red r lex vort- + 

foyer de dosá cole tina Freile, “erilis “cle-tine | 

“rmide y on irás cer tino Foeiles csutoro esión cues ne -coonetal 

añ o Se ds matara acare"":a 1



sesión “e Juno niveresl e Toníica pare rsirctolesrie une Vez reáie 

todo el satos lento loz rene do 6 compe se reltictalo ¿E 

sión y se dle lert.re el texto de. cota cue << ¡rebote por una 

ninid:", eleusuréniros “efiritive nte o dorio General e lor 

veinte horos iceints sirios y Tiras cer cute elo LOdor . 

los sorios one n ello sore rrisrene Pirir Tol into. JesÉ iclecti 

no. Pireoto) slejgonoro Cilve Pe Firuscdos + ru el olorgssie Ao 

de ia presents eneriiora púb i.. ce cb erverco todos y m0 e - 

ane a los nendetes y epreceptes Csgglec coc f. 0:80 PENASTE 
    

   
   
    

  

Ye leíio suo les le los sea sresientes le imita inerte, 

se sfirron y rotifiebh en ella y 2iruar ño sl Hr grita 

en unido? le »ebG ¡h/ toño le mapl DY ra Firmedo) José No - 

Í > 

iestins González io»- Firmedo) Jgen Yolestins Preile.- Fir- 

medo) *1 Notsrio 

Se otergÉó ente cÍ y en to de ello eonfiero 

  

Este SODTA TRTTFTSGDA, debidemente firmeda 
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les constante en la Escritura precedenye, al margen de 
  

a Ferritura de Transformación en Compañía limitada de 
de 

  

"AUTOSERVICIOS COLON CIA, LTDA, 2, otorgada ante el Nota- 
  

mrio Dr. Olmedo del Pozo, cuyo archivo se encuentra hoy 

  

a mi cargo, el 12 de Enero de 1965. 
  

Quito, > de Abril de 1983. 
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CESIÓN e PARTICIPACIONES? 3n esta eludad de «| 

Frasoísaco de Quito, No 

MWIEIPIVA OIEZATEZ ¿Ublio suR pital de la Repúbl UM 

del Yovador, el día 

> A fever de + hoy, quinoa de apelado 

mid  zovecientos ocbNglita 

OROILIA MIUBVIINA de BUTAGE%A y tre”, ante “ul el fóta- 

rio Tóécicvo Cuarto | 

CUAXPÍA € Uy. 20.000,00 este Cantón, doctor [Mo- 

mero Noboa consáon| yO 

detabe dalt rbd donada Parc:ón , por uma $ J , 

el «señor JO MIMI. 

sus propies darsc on FT, yor otra parte la señora ) Ol. 

LIA “OLESTISA de ROMaGuia, de essado civil cnsata Mor 

susa propios (¿srechos.- Lea corpareslienter «0 de 

clonalidad ecustoriama; resiúentes y “onfciliedos en |    
   

   

  

ciudad de Quito, hábiles por Lareohs para obligard 

contratar; mayores ¿e edué, e quienes de concseried 

FEj ww» pilen elevor n Tacritura Pública, el totalj 

tenido de la siguiente wixuta + " SEÑOR NOTARIO... Y



loa siguisstes térmicos 12 GO MPARRUIE NTE Su. 0%- 

PEE .- José  Yolastina Gonsdlez Rubio, esuatorísno, mayor 

de edad, de antado civil casado, domiciliado en esta clu- 

Sad úe Quito.»-CESIONAflA,- Mecilta “olestipna de Komago- 

+4, soustoricua, mayor de edad, de estaóo civil casaón, 

towmisiliada en esta ciudad de Qultos=e=» A 1 TRGAMDEN. 

TR i.- El catorco de Julio de u11 movecientos c1a0u0n- 

ta y cinco, ante 01 Yotarto doctor Dileeúo del Pozo se 

cometituyó la Compañía Autoservicios Zolón Sociedad ánó- 

anima “Yercsatil e Industriel, con un Capital de Cien aii 

seres, dividido en clen asiones de “Ya ul suores cada 

ura, sanoritas y pagadas por los acelonistas, ebñOr»O" 5 

dosb Yolantina Censález Rubio y Alejandro “ilva Patiño.- 

K1 dues de suaro de wil noveciantos sesénta y cinco, 

La Junta Sanrersl Extraordirmaria ds Accionistas, renolyvió 

que la Compañía se tra=sformw es una de raesponsabill- 

dad limitads, con la misma raión «ocial.--B] dose de e- 

mÓro de sil xovecientos semuta y cinco, ante el  Hota- 

Pio doctor Olmedo del Poso, se otorgó la esoritura pú- 

bliea, por la qué se tramsforsale la Compañía Anónima 

dutoservícion Colón, Sociedad Auónima dersantil e Iudus» 

£rial ez Compañía Cde Sorpunsabílidod Jiaitada, esoritura 

que fue insorita en el Registro de la Propisdad ¿el 

Cantón Quito, Lajo el mángro SUANZNTA y UNO del Regietro 

. Weponatil, Tomo NOVENTA Y SEIS y om el Jugado Cuarto 

. Provincial de Pichimona, el Gín veinte y oluco de ene- 

PO de mil uoveciantos asrtenta: y Gin00.»- El capital a- 
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de “ocios de la FErnmpresa Autoservisio Colóm, resus 1 
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José 'tolestina Consáles Rubio cede a perpetuidad 
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el ciento por siento del capital pajado de la expresa, re-
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( firmado )t Alajardro “Silva P.”- 
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Sa iifoada, debidamente firrods y sellsfo en Cuito, en le 

nísce feshs de su relebrarión. 

  

   DOCTOR 

HOMERO NOBOA GONZALEZ 

NOTARIO 140 

RAZON: - Tomé nota de la Cesión de Participaciones Sociales ¡ 

constante en la Escritura precedente, al margen de la Es- | 

critura de Transformación en Compañía Limitada de "AUTOSER= | 

VICIOS COLON CIA, LTDA,, otorgada ante el Notario Dr. Olme-| 

do del Pozo, cuyo archivo se encuentra hoy a mi cargos, | 
el 12 de Enero de 1965. | 

Quito, 5 de Abril de 1983, ] | 
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DOCTORA XIMENA MORENO DE SOLINES ' 

Dra. Ximena Moreno de Solines l 
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